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l. La Quinta Comisién examind en su 673a. ses3ién un informe del Secretgrié'
General (A/3952) y las observaciones formuiadas por la Comisidn Conéultiva en
Asuntos Administrativos y de Presupuesto (A/3972) en relacidn con lé’coﬁstrﬁécidn
de un edificio de las Naciones Unidas en Santiago. Estos dos informeé se presen-
taron de conformidad con lo dispuesto en la resolucién 1224 (XII) de la Asamblea
General, de fecha 14 de diciembre de 1957. ' o
2. la Comisidén también examind y aprobé por unanimided un proyecto de reso- f”‘
lucidn A/C 5/1..522) presentado por Argentina, Ecuador, Espafia, Estados Unldos de
América, Francia, India, México, Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda del Norte,
Repdblica Arabe Unida y Uruguay, que tenfa por objeto poner en préctica las
recomendaciones y observaciones del Secretario General y de la Comisidn Consuitiva.
3. La Comisién se mostrdé satisfecha en general por los arreglqs“propuestoé y
expresdé su agradecimiento al Gobierno de Chile por 1la generosa, oferta del terreno
en que se construird el edificio de las Naciones Unidas. . |

b, Le Comisién recomienda & la Asamblea General que apruebe el siguiente

proyecto de resolucidn:

58-26663 - [ee.



A/C.5/L.524
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Pédgina 2

CONSTRUCCION DE UN EDIFICIO DE LAS NACIONES UNIDAS
EN SANTIAGO DE CHILE

La Asamblesa General,
Recordando su resolucidén 122% (XII), del 14 de diciembre de 1957, en virtud
de la cual el Secretario General aceptd la generosa oferta de un lote de terreno

hecha por el Gobierno de Chile para construir un edificio en el que se instalardn
las oficinas de las Naciones Unidas en aquel pafis,
Tomando nota del informe del Secretario General (A/3952), en el que se

presentan proposiciones financieras para la construccién de dicho edificio,
basadass en la resolucién 147 (AC.41), aprobada por el Comité Plenario de la
Comisidn Econdmica para América Latina el 3 de octubre de 1958,

Tomando nota del informe de la Comisién Consultiva en Asuntos Administrativos
y de Presupuesto (A/3972), |

1. Autoriza al Secretario General a proceder a la preparacién de los

planos y a la construccidén del edificio de las Naciones Unidas en Santiago de Chilc
con un costo total médximo de 850.000 délares;

2., Decide consignar en el presupuesto ordinario de las Naciones Unidas
para 1959 la suma de 50.000 délares destinada a los gastos iniciales de preparacié:
¥ construccién del edificio;

e Decide, en principio, que el saldo del costo del edificlo se incluya
en el presupueéto ordinario de las Naciones Unides en partidas anuales
de 200.000 délares;en cada uno de los cuatro afios siguientes;

h, Autoriza al Secrétario General para que, si lo encuentra necesario,
inicie negociaciones con los gobiernos de los Estados miembros de la Comisidén
Econdmica para América Latina con objeto de que hagan a las Naciones Unidas
anticipos reembolsables, sin interés, para cubrir necesidades en efectivo de la
construccidn; '

5. Autoriza al Secretario General a adelantar, con cargo al Fondo de
Operaciones, recursos destinados a los gastos de construccidn para los cuales
no hubiere fondos en efectivo;

6. Solicita al Secretario General que mantenga informsda & la Comisién
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto sobre los progresos alcan~
zados en 1953 y presente en el décimocuarto perfodo de sesiones de la Asamblea
General un informe sobre el estado de los trabajos de este proyecto.





